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ENMIENDAS AL ARTICULADO 

La Mesa de la Comisión de Educación, Cultura, 
Juventud y Deportes, en su sesión celebrada el día 24 

de febrero de 1997, ha adoptado sobre el asunto de 
referencia el acuerdo que se indica. 

ASUNTO: 

CAl.mCACIÓN DE ENMIENDAS PARCIALES PRESEN

TADAS AL PROYECTO DE LEY DE CONSEJOS ESCOLA

RES DE LA RIOJA 

ACUERDO: 

Presentadas enmiendas parciales por los Grupos 
Parlamentarios Socialista, de Izquierda Unida-La Rio

ja y del Partido Riojano, mediante sendos escritos 

núms. 419, 426 y 435 de sus Portavoces respectivos, 
señores Pérez Sáenz, Pascual Ocio y Virosta Garoz. 

La Mesa de la Comisión de Educación, Cultura, 
Juventud y Deportes, una vez examinadas las citadas 

emniendas, en ejercicio de la competencia que le es 
atribuida por el artículo 80.6 del vigente Reglamento 

de la Cámara y de conformidad con lo dispuesto en 
los diferentes apartados del mencionado artículo re

glamentario_ adopta, por unanimidad, los siguientes 
acuerdos: 

1 ". Calificar y admitir a trámite las cmniendas 
parciales presentadas por los Grupos Parla

mentarios Socialista, de Izquierda Unida-La 
Rioja y del Partido Riojano 

2'. Publicar en el Boletín Oficial de la Diputa-
ción General de La Rioj a las enmiendas cali

ficadas y admitidas a trámite. 

A efectos de sn publicación, las enmiendas 
se ordenarán por Grupos Parlamentarios nu

merándose sistemáticamente. 

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi

cación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 

71.l.a) del Reglamento de la Cámara. 

LA PRESillENT A: M' del Carmen Las Heras Pérez-

Caballero. Logroño, 7 de marzo de 1997. 

A la Mesa de la Comisión de Educación, Cultura, 

Juventud y Deportes. 

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo 
Parlamentario Socialista en la Diputación de La Rio

ja, en nombre y representación del expresado Grupo 
Parlamentario según el vigente Reglamento de la Cá
mara, presenta veintiuna emniendas parciales al Pro

yecto de Ley de Consejos Escolares de La Rioja. 

Logroño, 21 de febrero de 1997. El Portavoz del 
Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé

rez Sáenz. 

A la Mesa de la Comisión de Educación, Cultura, 

Juventud y Deportes. 

El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
80.4 del Reglamento de la Cámara, presenta 23 en

miendas parciales al Proyecto de Ley de Consejos 

Escolares de La Rioja. 

Logroño, 21 de febrero de 1997. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La Rioja, D. 

Vicente Pascual Ocio. 

A la Mesa de la Comisión de Educación, Cultura, 

Juventud y Deportes. 

Enmiendas, que presenta el Grupo Parlamentario 

del Partido Riojano, al Proyecto de Ley de Consejos 
Escolares de La Rioja, en número de cuarenta y seis 

(46) 

Logroño, 2! de febrero de 1997. El Portavoz del 

Grupo Parlamentario del Partido Riojano, D. Leopol

do Virosta Garoz. 
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ENMIENDAS CALIFICADAS Y ADMITIDAS A 

TRÁMITE 

Enmienda núm. 1 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Enmienda de: Supresión. 
Texto: Supresión de todo el párrafo primero. 

Desde "La Educación es una permanente .. ",hasta 
'" ... de un país." 
Justificación: No adecuado a lo que es una Exposi
ción de Motivos. 

Enmienda núm. 2 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Enmienda de: Supresión. 
Texto: Supresión del tercer párrafo. 

Desde "En relación con el sector educativo, .. " 
hasta " ... sectores afectados." 
Justificación: Innecesario y reiterativo. 

Enmienda núm. 3 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Enmienda de: Supresión. 
Texto: Supresión del cuarto párrafo. 

Desde "Partiendo del concepto de planifica
ción, ... "~ hasta " ... sectores afectados." 
Justificación: No adecuado a la Exposición de Moti
vos. 

Enmienda núm. 4 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Enmienda de: Supresión. 
Texto: Supresión de los párrafos 9, 10 y 11. 

Desde "La Norma que se presenta, .. ", hasta 
" ... que participe la Sociedad Riojana." 
Justificación: No adecuado a la Exposición de Moti
vos. Innecesario. 

Enmienda núm. 5 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Enmienda de: Supresión. 
Texto Supresióndelospárrafos 13,14,15, 16y 17. 

Desde "En los Centros Escolares de La Rioja .... " 
hasta " ... puestos y comedores escolares." 

Justificación: Innecesario. No adecuado. Reiterativo. 

Enmienda núm. 6 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 1.1. 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Debe suprimirse, "b) Los Consejos Escolares 
Comarcales." 
Justificación: Por coherencia con la enmienda que 
suprime lodo el Capítulo lii. 

Enmienda núm. 7 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: l. 
Enmienda de: Adición. 
Texto: Art. 1.8 (nuevo apartado). "Cada dos años el 
Consejo Escolar elaborará un informe sobre el estado 
y situación de la educación en La Rioja." 
Justificación: Necesidad de dicho informe, para una 
mejor programación de la educación. 

Enmienda núm. 8 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 3. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto alternativo: "Artículo 3. Competencias. 

l. El Consejo Escolar de La Rio¡a ejercerá las 
funciones emitiendo diclamenes cuando sea 
consultado preceptivamente o elaborando infor
mes y propuestas cuando lo haga por iniciativa 
propia o a solicitud de autoridad competente. 

2. El ConseJO Escolar de La Rioja deberá ser 
consultado preceptivamente sobre los siguientes 
asuntos: 
a) La programación anual que, con la parti-

cipación de los sectores implicados, elabora
rá y aprobará el Gobiemo de La Rioja y que 
comprenderá, en todo caso, la asignación de 
recursos materiales y hrnnanos dedicadas a la 
satisfacción del derecho de todos a la educa
ción y que tendrá en cuenta la red de centros 
públicos y la oferta de puestos gratuitos he
cha por los centros concertados. 

b) Programación general plurianual respecto 
a la creación y distribución territorial de íos 
centros escolares. 

e) Las normas generales sobre construccio-
nes y equipamientos escolares. 

d) La creación de centros experimentales de 
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régimen especiaL 
e) Criterios generales para la financiación de 

centros públicos y para la concertación de 
los privados, en el marco competencial de la 
Comunidad Autónoma de La Rioja. 

f) Los Proyectos de Ley que en materia de 
enseñanza vayan a ser remitidos por el Go
bierno a la Diputación General de La Rioja. 

g) Los proyectos de reglamentos generales 
que desarrollen la legislación general de la 
enseñanza, tanto estatal como de la Comuni
dad Autónoma de La Rioja. 

h) Los proyectos de convenios o acuerdos 
que en materia educativa se proponga firmar 
el Gobierno de La Rioja con otras adminis
traciones. 

i) La reforma de los programas y orientacio-
nes didácticas, en el marco de la legislación 
pennanente. 

j) Disposiciones y actuaciones generales 
encaminadas a compensar las desigualdades 
y las deficiencias sociales e individuales. 

k) Los criterios básicos para las actuaciones 
en materia de compensación educativa en las 
distintas zonas de La Rioja. 

1) Bases generales que inspiren la política 
de becas y avudas al estudio, de conformi
dad con las competencias y acuerdos entre 
las administraciones del Estado. 

3. El Consejo Escolar de La Rioja, a iniciativa 
propia, podrá elevar al Gobierno informes y 
propuestas en relación con los asuntos a los que 
se refiere el apartado 2 y también sobre los si
guientes: 
a) Política de personal. 
b) Cumplimiento de las normas legales en 

los centros públicos y privados. 
e) Planes de renovación e innovación educa-

tivos. 
d) Objetivos básicos en relación con la edu-

cación permanente de adultos. 
e) Fonnación y perfeccionamiento del profe-

sorado. 
f) Régimen de centros docentes. 
g) Servicios y actividades complementarias. 
h) Cualesquiera otras cuestiones relaciona

das con la realidad de la enseñanza y con los 
derechos de la persona, en cuanto a la edu
cación, reconocidos en la constitución. 

4. El Gobierno de La Rioja podrá consultar al 
Consejo Escolar sobre todos los aspectos regu
lados en los apartados 2 y 3 y sobre cuantos 
estime oportunos en materia educativa." 

Justificación: Necesidad de precisar mejor las compe
tencias. 

Enmienda núm. 9 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 
Articulo: 4.2'.a). 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice, "a) Cinco profesores propuestos 
por las entidades asociativas del personal docente."; 
debe decir, "a) Siete profesores propuestos por las 
organizaciones sindicales más representativas en el 
sector educativo. Cinco de ellos pertenecientes a la 
enseúanza pública y dos a la enseñanza privada." 
Justificación: En consonancia con el resto de Leyes 
similares y de acuerdo con su implantación. 

Enmienda núm. 1 O 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 4.2°.[). 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice, "f) Cinco representantes propues
tos por los sindicatos de trabajadores."; debe decir, 
"f) Tres representantes propuestos por las centrales 
sindicales más representativas." 
Justificación: Equiparación con el sector empresarial 
en razón de su contribución al punto de vista socio
laboral. 

Enmienda núm. 11 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 
Articnlo: 4.2°.h). 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice, "h) Dos profesores de educación 
pnmana como personas jurídicas."; debe decir, 
"b) Tres profesores o personas de reconocido presti
gio a propuesta de entidades o movimientos de reno
vación pedagógica que estén legalmente constituidos 
como personas jurídicas en el ámbito de La Rioja y 
que tengan una antigüedad superior a cinco años." 
Justificación: Una actividad continuada las ha puesto 
en contacto con personas que puedan aportar puntos 
de vista valiosos para la educación. 

Enmienda núm. 12 
Autor: Gmpo Parlamentario Socialista (GPS). 
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Artículo: 4.2°.!). 
Emnienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice, "l) Una personalidad de reconoci

do prestigio ... de Educación.": debe decir, "l) Tres 
personas de reconocido prestigio en el mundo de la 

educación y la cultura elegidos por la Diputación Ge
neral de La Rioja a propuesta de todos los grupos par

lamentarios." 
Justificación: Mayor pluralismo en la participación. 

Enmienda núm. 13 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 4.2°.m). 

Emnienda de: Supresión. 
Texto: Suprimir el apartado m): "m) Un representante 
del Instituto de Estudios Riojanos." 

Justificación: Es un organismo de investigación, no de 
enseñanza. Las personas de prestigio serán elegidas 

por ese prestigio y por otras instancias. 

Enmienda núm. 14 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 4.5°. 
Emnienda de: Supresión. 
Texto: Suprimir " .. .la Dirección del Instituto de Estu

dios Riojanos, ... " 
Justificación: Por coherencia con la enmienda núme

ro l3. 

Enmienda núm. 15 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 6. l 0 . 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "El Consejo Escolar de La Rioja 

estará presidido por ei titular de la Consejería .. en 
otra persona."; debe decir, "El Presidente del Consejo 

Escolar de La Rioja será nombrado por el titular de la 
Consejería que tenga atribuidas las competencias en 

educación, a propuesta de los vocales del Consejo, 

qne lo elegirán por mayoría absoluta en la primera 

votación o por mayoría simple en la segunda." 
Justificación: Un órgano asesor debe estar presidido 

por alguien distinto de aquel al que asesora, mayor 

democratización en la elección. 

Enmienda núm. 16 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 8. Nuevo apartado entre ell0 y el2°. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: "2°. La presidencia de la comisión permanente 
la ostentará el Presidente del Consejo. Los Presiden
tes del resto de las comisiones que puedan formarse 

serán nombrados por el Presidente del Consejo a pro
puesta de los miembros de la propia." 
Justificación: Mayor democratización. 

Enmienda núm. 17 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 8. Nuevo apartado en último lugar. 
Emnienda de: Adición. 

Texto: "Cuando las circunstancias así lo aconsejen se 
podrá formar una comisión especial que estudie la 

situación y problemática educativas de una zona terri
torial determinada. Esta comisión podrá contar con la 

participación con voz sin voto, de cuantas personas 
implicadas de esa zona se consideren oportunas." 

Justificación: Atender a las peculiaridades territoria
les. 

Enmienda núm. 18 
Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículos: 9, !O y 11. 
Emnienda de: Supresión. 

Texto: Supresión de todo el "Capítulo lll. Los Conse
jos Escolares Comarcales. Artículos 9, lO y 11." 
Justificación: No parece oportuno legislar sobre un 
ámbito no definido jurídicamente. Esta indefinición 

puede traducirse en inseguridad y distorsionar sus 
finalidades. 

Enmienda núm. 19 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
Artículo: 14.2°. 
Emnienda de: Supresión. 

Texto: Suprimir los apartados a), b), e) y d). Debe 
quedar sólo desde "El número total..'', hasta " ... qne 
existan en el municipio." 

Justificación: No parece oportuno descender a tanto 
detalle. Respeto a la autonomía municipal. 

Enmienda núm. 20 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 

Artículo: 14.3°. 
Emnienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, desde "La distribución ... " hasta el 

final del apartado " ... 22, 23 ó 44 miembros.", se pro

pone el siguiente texto alternativo. 

"Los Consejos Escolares Municipales se constituí-
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rán de acuerdo con los siguientes criterios básicos: 

a) El Consejo Escolar estará integrado por su 
Presidente, que será nombrado por el Alcalde a 
propuesta de los miembros del cons~jo. 

b) Los vocales serán distribuidos entre los si-

guientes sectores sociales: 

* Padres/madres, profesores v alumnos de 
todos los niveles educativos no universita
rios del municipio, que ostentarán como mí

nimo los dos tercios del número de vocales. 
* Asociaciones de vecinos; sindicatos y 

asociaciones empresariales y personas o en
tidades de especial relevancia en el ámbito 

educativo, a los que se atribuirá el tercio 
restante del número de vocales." 

Justificación: Se deja la concreción a la autonomía 
municipaL 

Enmienda núm. 21 

Autor: Grupo Parlamentario Socialista (GPS). 
DISPOSICIÓN ADICIONAL 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, "Los miembros ... presupuesto de 
gastos."; debe decir, "La condición de vocal del con

sejo dará derecho exclusivamente a ser resarcido de 
los gastos que a cada vocal se le puedan causar en el 

ejercicio de su cargo, de acuerdo con el régimen gene
ral de indemnizaciones que esté en vigor en la Admi

nistración Pública de la Comunidad Autónoma de La 
Ríoja." 
Justificación: Mayor precisión. 

Enmienda núm. 22 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU). 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Se propone una nueva redacción con el si
guiente texto: 

"La educación es una palanca imprescindible y 

constante en el desarrollo integral de las personas, 

capacitándolas a través del conocimiento y el aprendi

zaje para desarrollar múltiples funciones a lo largo de 

su vida. Debe prefigurar la sociedad justa, igualitaria, 
solidaria, partieipativa y democrática, que pretende
mos. 

El sistema educativo en su conjunto, desempeña 

una función social de primera magnitud en el desarro

llo y profundización de la democracia al formar a los 

individuos y a los grupos para el ~jercicio de la liber
tad, la tolerancia y la solidaridad, en una sociedad 
plural. Y aún más, las estrategias educativas suponen 

el mejor instrumento para avanzar en la lucha contra 
la discriminación v la desigualdad, sean éstas por ra
zones sociales, de raza, sexo, religión u opinión, se 

arrastren tradicionalmente o aparezcan con la dinámi

ca de la sociedad. 
En la educación se encuentra la clave del futuro 

desarrollo económico y científico, al diseñar y hacer 

efectiva la formación integral de las personas, ele
mento básico para la plena incorporación al mundo de 

la ciencia moderna e instrumento imprescindible para 
elevar el nivel de competitividad científico-técnica, 

con las consiguientes repercusiones, de primera mag
nitud, en el apartado económico-productivo. La ade
cuación de la cualificación profesional de las personas 

a los requerimientos del mercado del trabajo, cada vez 
más intemacional, que permita hacer efectiva la movi

lidad y abra nuevas posibilidades a los jóvenes, es una 
de las principales aportaciones de la educación a una 

realidad social y económica en permanente transfor
mación. De este modo la ciencia y la cultura constitu

yen la mayor riqueza que esta comunidad pueda gene
rar, sin duda, la única que vale la pena acumular. 

La participación democrática activa, de las perso

nas en una tarea tan vital como es la educación, es 

fundamental para la buena gestión, la buena partici
pación y la buena organización de la misma. 

Es mandato constitucional básico dirigido a los 
Poderes Públicos, el de facilitar la participación de 

todas las personas en la vida política, económica, cul
tural y social. Este principio rector básico en la actua

ción pública, está igualmente recogido en el Estatuto 

de Autonomía de La Rioja, Art. 7.2 y va siendo reite
rado y concretado por la Constitución en las normas 

relativa a cada uno de los sectores de desarrollo indi

vidual y social. 
Fomentar la participación de los distintos sectores 

sociales en la confonnación de la actividad pública, 

como valor que favorece la convivencia democrática, 

es una actuación que los poderes públicos, en cada 
uno de sus án1bitos territoriales y materiales de actua

ción, deben promover y garantizar. 
En relación con el sector educativo, el Art. 27, 

después de proclamar formalmente el derecho de to

das las personas, procede a expresar como garantía de 

tal derecho, la necesidad de realizar una programación 
general de la enseñanza, " ... con participación efectiva 
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de todos los séctores afectados ... " 
La ordenación y gestión pública del sistema edu

cativo está encomendada a distintos poderes públicos: 
Corresponde con carácter general al Estado esta

blecer las condiciones legales y financieras básicas 
para el desarrollo del derecho de todas las personas a 

la educación de calidad, y a las Comunidades Autó
nomas corresponde el desarrollo legislativo y la eje

cución de sus dictados. 
En desarrollo del mandato constitucionaL se pro

cedió por las Cortes Generales a la aprobación de la 

Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 

derecho a la educación. El Título II de la Norma pro
cedía a la regulación de la participación efectiva de 
todos los sectores afectados en la programación gene

ral de la enseñanza, creando al efecto un órgano cole
giado de ámbito nacional, el Consejo Escolar del Es
tado, que como se expresa en el Art. 30 de la citada 

Norma, sirve igualmente para el asesoramiento de los 

proyectos normativos que debe dictar el Estado en la 
ordenación y programación del sistema educativo. 

Las competencias en materia de educación, no se 

agotan en el ámbito estatal, puesto que las Comunida
des Autónomas han recibido competencias de desa

rrollo legislativo y ejecución, para la realización de la 
programación general de la enseñanza en su ámbito 

territorial, que debe comprender una programación 
específica de los puestos escolares en su territorio, 

atendiendo por una parte a la oferta y por otra a las 
peculiaridades que motivan la atribución de un espa

cio de decisión política propio. 
En consecuencia con ello, la LODE, en su Art. 34, 

dispone que en cada Comunidad Autónoma, existirá 
un Consejo Escolar, para su ámbito territorial, cuya 

composición y funciones serán determinados median

te ley formal de la Comunidad Autónoma. A través 
del citado órgano se pretende garantizar la participa

ción de los sectores afectados en la programación es

pecífica que realiza cada Comunidad Autónoma en el 
ejercicio de las competencias en la materia, asesoran

do e informando las normas y dictados que la Admi

nistración educativa del Gobierno autónomo deba 

elaborar. 
Partiendo de la naturaleza esencialmente consulti

va que se pretende de los Consejos Escolares, garanti

zando que las opiniones de los sectores afectados se
rán oídas y tenidas en cuenta en el ejercicio de las 

competencias educativas por la Comunidad Autóno

ma, el proyecto normativo que se presenta faculta al 

Gobierno de La Rioj a para que reglamentariamente 

determine los requisitos necesarios para aprobar la 
constitución, composición. funcionamiento y finan
ciación de consejos escolares de unidades básicas de 
división territorial de ámbito supramunicipal que para 

la organización y planificación de los servicios docen

tes, surjan de la ordenación general territorial o espe
cíficamente educativa de la Comunidad Autónoma. 

Igualmente los Municipios, como entidades locales 

básicas, tienen competencia atribuida legalmente para 
" ... participar en la programación de la enseñanza, 

cooperando con la Administración educativa en la 
creación, construcción y sostenimiento de los centros 

docentes públicos ... ", Art. 25.2.n) de la Ley 7/1985, 
reguladora de las Bases de régimen local. Esta com
petencia municipal debe ser entendida en un doble 
sentido: 

Por una parte como el derecho de los Municipios 

riojanos a participar en la programación general de la 
enseñanza y en la específica ordenación del sector que 

realice la Administración Educativa, a través de la 
representación que ostenten y ejerzan en el Consejo 
Escolar de la Comunidad Autónoma. 

Por otra, en cuanto poder público con competen
cias en la materia, el Municipio está obligado a facili

tar la participación de los sectores municipales afecta

dos en la programación general que afecte específica
mente a su concreto ámbito territorial municipal, 
siempre que en dicho ámbito exista o deba existir una 

ordenación educativa mínima que justifique el ejerci
cio de la competencia que tiene atribuida. 

La Ley procede a asegurar la participación de los 
Municipios en la programación general de la enseñan

za, a través del Consejo Escolar de La Rioja y a esta

blecer las condiciones básicas para la creación, com
posición y funciones de los Consejos Escolares Muni

cipales, dejando a éstos el desarrollo, para su consti

tución y concreta composición y funcionamiento, todo 
ello de acuerdo con lo dispuesto en los Arts. 2 y 7.2.n) 

de la Ley 7/1985, de 2 de abril y Art. 35 de la LO 
8/1985, de 3 de julio. 

La composición de los Consejos respeta los secto
res y criterios de participación proporcionales estable

cidos por la normativa básica, con las adaptaciones 

necesarias de las peculiaridades de La Rioja. 
Por todo ello, y dentro del marco competencia! 

expresado en el Art. 27.5 de la Constitución y Art. 12 

del Estatuto de Autonomía de La Rioja, así como en 
los Arts. 27, 34 y 35 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 
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de julio, reguladora del derecho a la educación, se pre
senta el actual Texto, que regula la constitución, 
composición y funcionamiento del Consejo Escolar de 
La Rioja, de los Consejos de Colegios Rurales Agru

pados y de las condiciones y requisitos liásicos de los 
Consejos Escolares Municipales." 

Justificación: Recoge la función social, la participa
ción activa de las personas, estableciendo las condi

ciones legales y financieras para el desarrollo del sis
tema educativo. 

Enmienda núm. 23 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 

CAPÍTULO PRELIMINAR 

Enmienda de: Adición. 
Texto: ''Capitulo Preliminar. 

l. La participación efectiva de todos los secto
res afectados en la programación general de la 

enseñanza, en el ámbito de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja. se realizará de acuerdo 
con lo establecido en la presente Ley y en las 
disposiciones que la desarrollen. 

2. La programación general de la enseñanza 
relativa a las necesidades educativas de los ciu

dadanos y grupos, así como a la elaboración de 
disposiciones que afecten al efectivo ejercicio 

del derecho a la educación y a la libertad en la 
práctica de la misma. 

3. Son objetivos de la programación general de 
la enseñanza en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja 

a) Conseguir el acceso de todos los riojanos 
y las riojanas a los niveles educativos y cul

turales que les permitan su realización per
sonal y social, v promover, para ello, cuan

tas acciones sean precisas en orden a com

pensar las deficiencias de oportunidades 
educativas de los ciudadanos, grupos o terri
torios. 

b) Incrementar el fomento de la conciencia 

de identidad riojana, mediante la investiga
ción, difusión y conocimiento de los valores 

históricos, culturales y lingüísticos del pue

blo riojano en toda su riqueza y variedad, 
según las disposiciones que permitan la 

integración plena de los centros escolares 

en su entorno geográfico, socioeconómico 
que predomina en los planes educativos. 
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e) Fomentar la dimensión colectiva, enten-

diendo que sólo la proyección hacia un en
torno más amplio: pueblo, zona, comarca, 
comunidad, comunidades, país y países ... 
podrá desarrollar los niveles de compren

sión y participación interculturales necesa

rios en el mundo actual, entendiendo que, si 
bien estamos sujetos a una mundialización 
de los problemas, también podemos colabo

rar y participar en la importantísima tarea 
de una mundialización de las soluciones. 

d) Conseguir la participación de los profe-
sores y las profesoras, padres y madres de 

alumnos/as, personal no docente, titulares 
de los centros y fuerzas políticas y sociales, 

especialmente mediante asociaciones y or
ganizaciones de carácter representativo. 

e) Mejorar la calidad de la enseñanza en sus 

aspectos esenciales. Propiciando en todo 
momento la educación de valores, enten

diendo que no existe una sola dirección de 
éxito o fracaso en los postulados educati

vos, sino toda una compleja trama de posi
bilidades de formación, donde nos jugamos 

los niveles de civismo, tolerancia y coope
ración del presente y futuro de todas las per
sonas." 

Justificación: Fijar los conceptos y el marco en que se 

desarrolla la ley que alumbra al Consejo Escolar de 

La Rioja. 

Enmienda núm, 24 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
Artículo: l. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone una nueva redacción del artículo 1, 
con el siguiente texto: 

"Artículo l. Objeto. 
l. La Comunidad Autónoma de La Rioja garan-

tizará, dentro del ámbito no universitario, el 

ejercicio efectivo del derecho a la educación 

mediante la programación general de la ense
ñanza, la creación de centros escolares y la or

denación educativa y asegurará la participación 

de todos los sectores afectados con el fin de dar 

una respuesta adecuada a las necesidades de la 
enseñanza. 
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2. La programación general de la enseñanza no 
universitaria comprenderá la programación es
pecífica de las plazas escolares y deberá deter
minar los municipios, zonas y comarcas en que 

se crearán dichas plazas. 
3. La programación específica de plazas escola-

res de nueva creación en los niveles obligatorios 
y gratuitos tendrán en cuenta la oferta de cen

tros públicos preferentemente y la oferta de 
centros concertados. 

Artículo 1 (bis). Órganos de participación. 
l. Los organismos de consulta y de participa-

ción y asesoramiento en la programación de la 
enseñanza no universitaria serán: 
- El Consejo Escolar de La Rioja. 
- Consejos Escolares Comarcales. 

- Consejos Escolares de Zona. 
- Consejos Escolares Municipales. 

2. La ordenación educativa podrá determinar la 
necesidad de creación de otros órganos de par
ticipación de ámbito territorial supramunicipal, 

siempre que con ello se garantice y facilite una 
mejor y mayor participación en la conformación 

de programas o actuaciones que afecten en ma
teria educativa a sn respectivo ámbito territo

rial. 
3. Los órganos de participación expresarán su 

opinión mediante informes y propuestas." 
Justificación: Queda definido de forma más amplia y 

precisa el objeto del Consejo Escolar de La Rioja y se 
propone un nuevo órgano de participación "El Conse

jo Escolar de Zona" como órgano de consulta y coor

dinación entre entidades locales. 

Enmienda núm. 25 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
Artículo: 2. 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se propone una nueva redacción del artículo 2, 

con el siguiente texto: 

"Sección 1'. Natnraleza, Régimen Jurídico y Eco

nónuco. 
Artículo 2. Naturaleza. 

El Consejo Escolar de La Rioja, con la participa
ción democrática de los sectores sociales afectados es 

el órgano superior de naturaleza consultiva y precepti

va, para la ordenación y programación general de la 

enseñanza no universitaria en La Rioja, que se pro
duzca en el ejercicio de las competencias que en esa 

materia corresponden a la Comunidad Autónoma. 

Articulo 2 (bis). Régimen Jurídico. 

l. El Consejo Escolar de La Rioja se integra en 
la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma a través de la Consejería de Educa
ción, Cultura, Juventud y Deportes. 

2. Como órgano colegiado, el Consejo ajustará 
su actuación a lo dispuesto en las normas conte
nidas en la presente Ley y en su desarrollo re

glamentario, sin perjuicio de la aplicación que 

proceda de lo dispuesto en el Capítulo 11 del 
Título li de la Ley 30/1992, de 26 de noviem
bre. 

3. El Consejo podrá dictar normas complemen-
tarias en relación con su funcionamiento. 

Artículo 2 (ter). Régimen Económico. 

l. El Cons~jo contará, a través de su presupues-
to, con los medios materiales, técnicos y huma
nos que permitan un adecuado funcionamiento 

del mismo. El Gobierno regional facilitará la 
asistencia que sea necesaria para el desarrollo 

de su cometido, a través de la Consejería de 
Educación. 

2. El Conse;jo Escolar de La Rioja elaborará 
todos los años un anteproyecto de presupuesto 
equilibrado de ingresos y gastos y lo remitirá al 
Consejo de Gobierno para su estudio y aproba

ción, si procede, en cuyo caso sería incorporado 
al Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 

de la Comunidad Autónoma. 
3. El Patrimonio del Consejo quedará integrado 

a todos los efectos en el Patrimonio de la Co
munidad Autónoma. 

4. Los Consejeros tendrán derecho a ser com-

pensados de los perjuicios que se deriven de su 
participación en ellos." 

Jnstificación: Dotar al Conse;jo Escolar de La Rioja de 

naturaleza preceptiva. Se posibilita al Parlamento la 

discusión de los presupuestos que le afectan. 

Enmienda núm. 26 

Autor: Grupo Parlamentario de 17.quíerda Unida-La 
Rioja (GIU) 

Artículo: 3. 

Enmienda de: Modificación. 
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Texto: Se propone una nueva redacción con el si
guiente texto: 

"Artículo 3. Ámbito de actuación. 
Dentro del ámbito de actuación de las competen

cias de la Comunidad Autónoma de La Rioja y de los 
municipios que en ella se integran, la programación 
general de la enseñanza comprenderá en todo caso: 

a) Programación de recursos que se asignen 
anualmente al Sector, teniendo en cuenta la 
planificación económica general. 

b) Programación específica de los puestos es-
colares en la ordenación territorial educativa 
que se realice, teniendo en cuenta la oferta 
existente de centros sostenidos con fondos pú
blicos. 

e) La creación de centros docentes experimen-
tales y de régimen especial. 

d) Las normas generales de construcción y 
equipamiento de centros. 

e) Los planes de renovación e innovación edu-
cativas. 

f) Los programas educativos. 
g) Los programas de compensación, ayudas al 

estudio y política de becas'' 
Justificación: Se dan mayores competencias al Conse
jo Escolar de La Rioja en lo que supone la financia
ción de la enseñanza en La Rioja como también la 
política de becas. 

Enmienda núm. 27 
Autor: C'mtpo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
Artículo 4. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se propone una nueva redacción del artículo 4, 
con el siguiente texto: 

"Sección 2'. Miembros del Consejo Escolar de La 
Rioja. 

Artículo 4. Sectores representados en el Consejo. 
l. El Consejo Escolar de La Rioja estará inte

grado por su Presidente, Vicepresidente, Conse
jeros y Secretario. 

2. El número de Consejeros y Consejeras que 
corresponde a cada uno de los sectores será: 
a) Al Profesorado, 7 Consejeros o Conseje-

ras, con la siguiente distribución: 
* Enseñanza Pública: 5 Consejeros o 

Consejeras, de los cuales 3 corresponde
rán a Educación Infantil y Primaria, y 2, a 
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b) 

e) 

* 
Enseñanzas Medias. 

Enseñanza Privada: 2 Consejeros o 
Consejeras, de los cuales 1 corresponderá 
a Educación Infantil y Primaria, y 1, a En
señanzas Medias. 
Entidades de renovación e investigación 

pedagógica: 1 Consejero o Consejera. 
Padres/Madres de Alumnos: 7 Consejeros 

o Consejeras, de los cuales 5 corresponderán 
a las Asociaciones o Federación de Centros 
Públicos y 2, a la de Centros Privados. 

Las/os Consejeras/os correspondientes a 
padres, madres de centros públicos, serán 
elegidos entre los miembros de los Consejos 
Escolares de dichos centros y teniendo en 
cuenta los diversos niveles a los que repre
senta, infantil, primaria, secundaria y fami
lias profesionales. 

d) Alumnado: 7 Consejeros o Consejeras, 5 
correspondientes a los distintos niveles, 
ESO, bachilleratos y familias profesionales 
de la enseñanza pública y 2 de la enseñanza 
privada. 

e) Personal de Administración y Servicios: 2 
Consejeros o Consejeras. 

f) Representantes de Asociaciones de Veci-
nos: l Consejero o Consejera. 

g) Titulares de centros concertados: 1 Con-
sejero o Consejera. 

h) Organizaciones sindicales de trabajado-
res: 2 Consejeros o Consejeras. 

i) Organizaciones empresariales: 1 Conseje-
ro o Consejera. 

j) Representantes de los Consejos Comarca-
les: 4 Consejeros o Consejeras. 

k) Entidades Locales de La Rioja: l Conse-
jero o Consejera. 

1) Administración Educativa: 2 Consejeros 
o Consejeras. 

m) Consejo de la Juventud: Consejero o 

Consejera. 
n) Universidad de La Rioja: Consejero o 

Consejera. 
o) Un representante por cada una de las or-

ganizaciones políticas en el Parlamento de 
La Rioja, o en su caso a nivel estatal. 

Artículo 4 (bis). Designación y nombramiento. 
l. Los miembros del Consejo serán nombrados 
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por Decreto del Consejo de Gobierno de La 

Rioja, a propuesta de la Consejería de Educa

ción, Cultura, Juventud y Deportes. 

2. La designación de los miembros de los secto-

res expresados en los apartados a), b), e), d), e), 

f), g), h) e i) del Artículo inmediatamente prece

dente, se realizará por las entidades o asociacio

nes que legalmente constituidas, representen 

sus intereses en La Rioja. 

3. Atendiendo al número de miembros que se 

asignen a cada uno de los sectores indicados en 

el párrafo anterior_ la designación se realizará 

teniendo en cuenta el porcentaje de representati

vidad en el ámbito de La Riqja. 

4. La Junta de Gobierno de la Universidad de 

La Rioja y el Consejo de la Juventud de La Rio

ja, realizarán la propuesta de designación de los 

miembros que les correspondan. 

5. El titular de la Consejería de Educación, Cul-

tura, Juventud y Deportes realizará la propuesta 

de designación de los miembros expresados del 

Artículo precedente en el apartado 1 ). 
6. Las Organizaciones, Asociaciones, Corpora-

ciones, Agrupaciones e Instituciones correspon

dientes a cada grupo de Consejeros y Conseje

ras, propondrán a sus representantes a la Con

sejería competente en Educación, para que por 

ésta se proceda a elevar la formalización del 

nombramiento de Consejeros y Consejeras titu
lares o suplentes por el Gobierno de La Rioja. 

El plazo para proceder a la remisión de los 

representantes designados será el del mes si

guiente a la entrada en vigor de la presente Ley, 

para la constitución del Consejo." 

Justificación: La inclusión de representantes de Con

s~jos Comarcales da una mayor visión y participación 

al Consejo Escolar de La Rioja. Entendemos que la 

proporcionalidad entre los diversos sectores represen

tados en el Consejo Escolar de La Rioja propuestos 

por nuestra enmienda se ajustan mejor a la realidad de 

la Comunidad Docente en La Rioja. 

Enmienda núm. 28 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 5. 

Emnienda de: Modificación. 

Texto: Se propone una nueva redacción del artículo 5, 

con el siguiente texto: 
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"Artículo 5. Consejeros. 

l. El número máximo de Consejeros no podrá 

exceder de 42, pudiendo realizar la designación 

de vocales suplentes. 

2. Por Decreto, el Consejo de Gobierno, a pro-

puesta de la Consejería de Educación, Cultura, 

Juventud y Deportes, determinará el número de 

Consejeros que corresponde a cada uno de los 

sectores expresados en el Artículo 6, teniendo 

en cuenta las siguientes limitaciones: 

a) La representación de profesores, alumnos, 

padres de alumnos y personal de administra

ción y servicios, no podrá ser conjuntamente 

inferior al 3 3% del número de miembros del 

Consejo. 

b) Los miembros de designación en repre-

sentación de la Administración Pública del 

Gobierno de La Rioja, no podrá superar el 

33% del número de vocales del Consejo. 

Artículo 5 (bis). Duración del mandato. 

l. La duración del mandato de los miembros 

del Consejo Escolar de La Rioja será de 4 años, 

siendo renovados o ratificados por mitades cada 

dos años, dos meses antes de expirar su manda

to en cada uno de los sectores de Consejeros a 

que se refiere el artículo 7, a excepción del 

alumnado, que se renovará en su totalidad. 

2. Los Consejeros titulares podrá._-..¡ ser sustitui-
dos provisional o definitivan1ente. durante el 
período expresado, por las entidades y organi

zaciones representativas de los sectores que 

propusieron su nombramiento. 

3. La sustitución provisional, como requisito 

previo para su ejercicio, será comunicada por 

escrito a la Secretaría del Consejo. 

4. La sustitución defmitiva de vocales, requeri-

rá la comunicación a la Secretaría del Consejo, 

para proceder a la propuesta de fom1alización 

del cese y nombramiento que proceda, sin el 

cual no podrá actuarse en el Consejo. 

5. Los presidentes de los Consejos Escolares de 

Zona serán miembros del Consejo Escolar de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, mientras 

ejerzan su cargo de presidente del Consejo Es

colar de Zona. 

6. Los nombramientos y ceses de Consejeros se 

publicarán en el Boletín Oficial de La Rioj a. 

7. En el supuesto de que durante la vigencia de 
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un mandato se produzcan elecciones de repre

sentantes en los sectores sociales integrados en 

el Consejo, se procederá por las entidades u 

organizaciones representativas a efectuar las 

ratificaciones o sustituciones que procedan, en 

un plazo no superior a los dos meses desde el 

día de publicación de los resultados o de la re

novación de los órganos rectores, de acuerdo 

con lo que se disponga reglamentariamente. 

Transcurridos los dos meses, sin que se haya 

efectuado la ratificación o sustitución que pro

ceda, teniendo en cuenta los resultados electora

les y la representatividad que se ostente en cada 

sector. caducarán, en todo caso, los nombra

mientos de los representantes que deban ser 

ratificados o sustituidos." 

Justificación: La renovación del conjunto de los Con

sejeros será realizada por mitades cada dos años, a 

excepción del alumnado que se renovará en su totali

dad. 

Enmienda núm. 29 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

Artículo: 6. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone una nueva redacción del artículo 6, 
con el siguiente texto: 

"Sección 3'. Presidencia del Consejo Escolar. 

Artículo 6. Presidencia. 

l. El Presidente del Consejo Escolar será elegi

do por el Pleno del Consejo Escolar de entre sus 

miembros, por mayoría absoluta en primera 

convocatoria o simple en sucesivas votaciones 

de entre sus miembros. 

La remoción o cese del Presidente se realiza

rá, además de por renuncia del titular, a pro

puesta de, al menos, un tercio de los Conseje

ros. 

2. El Consejo Escolar, a propuesta de su Presi-

dente, elegirá de entre los Consejeros, por ma

yoría absoluta en primera convocatoria, o sim

ple en sucesivas votaciones, a un Vicepresiden

te, quien sustituirá al Presidente en caso de va

cante o ausencia, con sus mismas funciones y 

prerrogativas. 

La remoción o cese del Vicepresidente se 

realizará, además de por renuncia del titular. 

aceptada por el Presidente, por el mismo proce-
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dimiento expresado en el apartado anterior, a 

propuesta como mínimo de 1/3 de vocales del 

Consejo. 

3. El Vicepresidente será nombrado mediante 

Orden del titular de la Consejería. 

Artículo 6 (bis). Funciones del Presidente. 

Como Presidente del Consejo Escolar, el titular 

ejercerá las siguientes funciones: 

a) Específicas: impulsar las actividades del 

Consejo, designando los miembros del mismo 

que individual o colectivamente organizados, 

realicen los informes o propuestas que deban 

ser presentados a la aprobación del Consejo. 

b) Generales: las establecidas legal o reglamen-

tariamente para este tipo de Órgano, teniendo 

en todo caso su voto, carácter dirimente." 

Justificación: Entendemos que el Presidente debe ser 

elegido entre sus miembros y no ser el titular de la 

Consejería, ya que eso supone un menoscabo en la 

independencia del Consejo Escolar de La Rioja. Reco

gemos la posibilidad de que un tercio de los vocales 

del Consejo pueda cesar o ratificar al Presidente y al 

Vicepresidente de dicho Consejo. 

Enmienda núm. 30 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo 7. 
Emnienda de: Modificación. 

Texto: Se propone una nueva redacción del artículo 7, 

con el siguiente texto 

"Sección 4". Secretaría del Consejo Escolar. 

Artículo 7. Secretariado pennanente del Consejo. 

l. El Consejo Escolar de La Rioj a dispondrá de 

un Secretariado permanente, integrado en la 

estructura orgánica de la Consejería de Educa

ción, Cultura, Juventud y Deportes. 

2. La Secretaría del Consejo Escolar es el úni-

co órgano administrativo del Consejo. Se inte

gra dentro de la Consejería de Educación, Cul

tura, Juventud y Deportes con categoría de Ser

vicio. Corresponde a esta Consejería dotar de 

medios materiales y personal suficiente para 

que puedan cumplir adecuadamente sus fmlcio

nes. 

3. El Secretario del Consejo Escolar de La Rio-

j a será elegido por el Pleno del Consejo a pro

puesta de la Presidencia, debiendo remlir la 
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condición de funcionario de carrera en servicio 

activo en la Consejería de Educación, Cultura, 

Juventud y Deportes. 
4. El Secretario del Consejo tendrá voz en el 

Consejo, pero sólo tendrá voto si reúne la con
dición de Vocal. 

5. El Secretario, en nombre del Presidente del 

Consejo, podrá recabar, de la Consejería de 
Educación, Cultura, Juventud y Deportes, la 

información, o documentación, que considere 
necesaria para la emisión de informes y pro

puestas del Consejo Escolar de La Rioja." 
Justificación: El Secretario es elegido por el pleno del 

Consejo Escolar de La Rioj a a propuesta del Presi
dente y no exclusivamente por él mismo, lo que re
dunda en una mayor participación, claridad y demo

cracia en el funcionamiento del Consejo Escolar de La 

Rioja. 

Enmienda núm. 31 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
Articulo: 8. 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se propone una nueva redacción del artículo 8, 
con el siguiente texto: 

"Sección 5". Competencias del Consejo Escolar. 
Artículo 8 (1 Nuevo). Funciones del Consejo. 

El Consejo Escolar de La Rioja, dentro de los lími
tes expresados en el artículo 3 de la presente Norma, 

realizará su actividad emitiendo informes y propues

tas de actuación. 

Artículo 8 (2 Nuevo). Informes preceptivos. 
l. El Consejo Escolar de La Rioja deberá ser 

preceptivamente consultado en relación con la 
educación no universitaria que sea competencia 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja, en las 

siguientes materias: 
a) Objetivos, actividades y recursos que se 

vayan a incluir eu el anteproyecto de presu

puestos generales de ingresos y gastos. 
b) Anteproyectos y proyectos de disposicio

nes generales, que en la materia, deben ser 

aprobados por el Gobierno de La Rioja. 
e) Normas generales que regulen los diseños 

curriculares base de la Comunidad Autóno

ma, para su adecuación a la realidad social y 

cultural de La Rioja. 
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d) La programación de puestos escolares y la 
distribución territorial educativa no univer
sitaria. 

e) La creación de centros docentes experi
mentales y de régimen especial. 

f) Las normas generales de construcción y 
equipamiento de centros. 

g) Los planes de renovación e innovación 
educativas. 

h) Disposiciones y actuaciones generales 

encaminadas a mejorar la calidad de la ense
ñanza y a compensar las desigualdades y las 

deficiencias sociales individuales en la Co
munidad Autónoma de La Rioja. 

i) Los programas educativos. 

j) La financiación de la enseñanza. 

k) Los programas de compensación, ayudas 
al estudio y política de becas. 

l) Creación y aprobación de normas peculia-

res de funcionamiento de los Consejos Es

colares Comarcales, de Zona y Municipales. 
m) Cualquiera otra disposición normativa 

prevista en materia educativa. 

2. Los informes preceptivos deberán emitirse 
en un plazo no superior a 1 mes desde la fecha 
de recepción de los proyectos en la Secretaría 

del Consejo. 

No obstante lo previsto en el párrafo ante
rior, la Consejería que tenga atribuidas las 
competencias en Educación podrá solicitar que 

los informes se evacuen en trámite de urgencia, 
en cuyo caso el plazo de emisión no será supe

rior a quince días naturales. 

De no emitirse el informe en el plazo seña
lado, se podrán proseguir las actuaciones en el 
procedimiento. 

Artículo 8 (3 Nuevo). Informes y propuestas. 

l. Los informes y trabaJOS del Consejo Escolar 
serán públicos y podrán constituir materia de 

Proposición de Ley o Proposición no de Ley 

por iniciativa de los Grupos Parlan1entarios de 

acuerdo con el trámite establecido en el Regla
mento del Parlamento de La Rioja. 

2. El Consejo Escolar de La Ríoja podrá elevar 
a la consideración de la Administración Educa

tiva, propuestas de actuación sobre los factores 

que se considere favorecen la calidad y mejora 

de la enseñanza, así como en relación con las 
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materias expresadas en el Artículo precedente. 

3. La Administración Educativa podrá solici-
tar del Consejo Escolar que emita infonnes so
bre proyectos o programas de actuación en 
relación con la enseñanza no universitaria en 
La Rioja. 

4. Cuando los informes realizados del Consejo 
Escolar de La Riojano versen sobre el sistema 
general educativo de La Rioja, sino sobre pro

gramas o proyectos de actuación educativa co
rrespondiente al ámbito territorial de las comar

cas, será preceptivo la solicitud de un informe 
previo de los mismos. 

Artículo 8 (4 Nuevo). Memoria o Informe anuaL 

El Consejo Escolar de La Rioja deberá elaborar 
anualmente un informe sobre la situación y estado del 
sistema educativo en La Rioja, así como una memoria 

que exprese las actividades del ConseJO, integrando 

en él, en su caso, las memorias o informes de otros 
órganos de participación de ámbito territorial más 
reducido. 

Sección 6'. Funcionamiento del Consejo Escolar. 

Artículo 8 (5 Nuevo). Funcionamiento. 

l. El Consejo Escolar de La Rioja realizará 
sus funciones en Pleno o en Comisiones, entre 

las cuales deberá constituirse obligatoriamente 

la Comisión Permanente, de acuerdo con lo que 
reglamentariamente y por el propio Consejo se 
establezca. 

2. El Cons~jo en Pleno, deberá aprobar la me-

moria y el informe anual de actividades y de la 

situación educativa en La Rioja, sin que estas 
funciones puedan delegarse. 

3. La Comisión Pennanentc, presidida por el 
Presidente del Consejo Escolar, estará com

puesta por un número no superior a un tercio 

de los miembros del Consejo, debiendo estar 

representados obligatoriamente el Profesorado, 
los Padres 1 Madres de Alumnos y Alumnado, 

y ejercerá las funciones que se determinen re

glamentariamente y 1 o le asigne el Pleno del 

Consejo, a propuesta de su Presidente. 
4. El funcionamiento de las Comisiones que se 

constituyan, ya sean con carácter pennanente u 

ocasionalmente, se determinarán reglamentaria
mente y por el propio Consejo. 

5. A las sesiones del Consejo Escolar de La 
Rioja y por designación de su Presidente, po

drán asistir, con voz, pero sin voto, aquellas 
personas que por su competencia técnica pue
dan presentar informes para el mejor desarrollo 

de las funciones encomendadas al Consejo Es

colar. 

Artículo 8 (6 Nuevo). Convocatorias y sesiones. 
l. El Cons¡,jo, previa convocatoria de su Presi

dente, se reunirá con carácter ordinario cuatro 
veces al año, y con carácter extraordinario 

siempre que lo convoque el Presidente a inicia
tiva propia o a petición de un tercio de los 

miembros del Consejo, para que la misma se 
celebre dentro de los 15 días siguientes a la 

fecha de entrada de la petición en la Secretaría 

del Consejo. 
2. El quórum para la validez de las reuniones 

será con la presencia de la mitad más uno de 

los miembros en primera convocatoria, y en 
segunda convocatoria, veinte minutos después, 

con la presencia de un tercio de los mismos. 
3. Los acuerdos se adoptarán por consenso o 

por mayoría simple de los asistentes, dirimien

do los empates el Presidente con su voto de 

calidad. En todo caso, se establecerá también el 
derecho de los discrepantes a formular votos 
particulares, que deberán unirse a la resolución 

correspondiente." 

Justificación: El secretario es elegido por el pleno del 
Consejo Escolar de La Rioja a propuesta del presiden

te y no exclusivamente por el mismo, lo que redunda 

en una mayor participación, claridad y democracia en 
el funcionamiento del Consejo Escolar de La Rioja. 

Enmienda núm. 32 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 

Artículo: 9. 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se propone una nueva redacción del artículo 9, 

con el siguiente texto: 

"Artículo 9. Naturaleza. 
Los Consejos Escolares Comarcales son órganos 

de participación democrática y de consulta, para la 
programación general de la enseñanza que afecta a su 

concreto ámbito territoriaL cuyo ejercicio sea compe

tencia de la Comunidad Autónoma. 
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Artículo 9 (bis). Constitución. 
l. Los Consejos Escolares Comarcales serán 

creados, por Decreto del Gobierno de La Rioja, 
previo informe del Consejo Escolar de La Rio
j a, que determinará la denominación, ámbito 

territorial, sede, estructura, composición y fun

ciones de cada uno de ellos. 
2. La iniciativa para la creación de estos órga-

nos de participación se atribuye a: 

a) La Consejería con competencias en mate
ria de educación. 

b) Los A}untamientos que se integren en 
cada una de las Comarcas, por acuerdo 

adoptado de la mayoría de ellos, por la ma
yoría absoluta de su Plenos corporativos. 

e) Los dos tercios de los centros escolares 
públicos o concertados, por acuerdo adopta
do por cada Consejo Escolar del Centro." 

Justificación: Naturaleza consultiva del Consejo Es

colar Comarcal. Proponemos que los Consejos Co
marcales sean creados por Decreto del Gobierno y no 
por una orden de la Consejería y matizarnos señalan

do el filtro previo del Consejo Escolar de La Rioja 
La elección del presidente por razones obvias de 

democracia interna, debiendo ser elegido entre sus 

miembros. 

Enmienda núm. 33 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
Artículo: 10. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone una nueva redacción del artículo 

1 O, con el siguiente texto: 
"Artículo 1 O. Fm1ciones. 

l. Los Consejos Escolares Comarcales, serán 

consultados por la Administración Educativa 
del Gobierno de La Rioja, en los siguientes ca

sos y en relación con su respectivo ámbito te

rritorial: 

a) La programación específica de puestos 
escolares y la distribución geográfica de 

centros docentes. 

b) Los programas de compensación de ayu-
das al estudio que les afecten específica

mente. 
e) La programación de servicios comple-

mentarios de comedor, transporte escolar y 

actividades complementarias o extraordina-
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rias que afecten a varios municipios. 
d) Planificación de la oferta educativa en la 

comarca. 

e) Las nonnas especificas referidas a cons-
trucciones y equipamientos escolares. 

2. La Administración Educativa del Gobierno 

de La Rioja podrá consultar a los órganos obje
to de regulación en el presente Capítulo, sobre 

proyectos o programas de actuación educativos 
en su ámbito territorial. 

3. Cada uno de los Consejos Escolares Co-

marcales deberá elaborar una memoria anual 
de sus actividades y ill1 informe sobre la situa

ción escolar en su ámbito territorial que serán 
remitidos al Consejo Escolar de La Rioja, 

Ayuntamientos integrados en la Comarca y a la 
Consejería competente en la materia. 

4. Las convocatorias y sesiones serán de apli-
cación a lo reglado en el artículo !9 del Conse
jo Escolar de La Rioja." 

Justificación: Propuesta más amplia y precisa. 

Enmienda núm. 34 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 

Artículo: 11. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se propone una nueva redacción del artículo 

11, con el siguiente texto: 
"Artículo 11. Composición y funcionamiento. 

l. Los sectores representados en cada Consejo 
Escolar Comarcal, las funciones que desarro

llen y el período de duración de cada mandato, 

serán análogos a los determinados para el Con
sejo Escolar de La Rioja, en relación con la 

programación educativa que afecte a su ámbito 
territorial. 

2. Cada Consejo Escolar Comarcal podrá esta

blecer, de acuerdo con lo que legal y reglamen
tariamente se disponga, normas peculiares de 

funcionamiento, que deberán ser autorizadas 

por la Consejería del Gobierno de La Rioja, 

con competencias en materia de Educación, 
previo infonne del Consejo Escolar de La Rio

Ja. 
3. En cada Consejo Escolar Comarcal, estarán 

representados, con un miembro como mínimo, 

cada uno de los Ayuntamientos que se integren 

en su ámbito territoriaL sin que este represen-
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tante deba gozar necesariamente de la condi
ción de concejaL 

4. El Presidente de cada Consejo Escolar Co
marcal será elegido por y de entre sus miem

bros y será nombrado por orden de la Conseje
ría con competencias en educación. 

5. La composición será análoga al Consejo Es
colar de La Rioja en representación de sectores 

y proporcionalidad de los mismos, salvo el 
apartado referente a representantes comarcales, 

que en este caso serán sustituidos por Jos de 
aquellos Consejos Escolares de Zona presentes 
en el ámbito de la Comarca." 

Justificación: La elección democrática del Presidente 
de entre sus miembros. 

Enmienda núm. 35 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 

Artículo: 11 (1 Nuevo), (2 Nuevo), (3 Nuevo) y (4 
Nuevo). 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone la adición de un nuevo Capítulo 
que sería el Capítulo IV. "Los Consejos Escolares de 
Zona" con el siguiente contenido: 

"Capítulo IV. Los Consejos Escolares de Zona. 

Artículo 11 (1 Nuevo). Naturaleza. 
Los Consejos Escolares de Zona son órganos de 

consulta y coordinación entre entidades locales, para 
la programación general de la enseñanza que afecte a 

su concreto ámbito territorial, cuyo ejercicio sea com
petencia de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 11 (2 Nuevo). Constitución. 
l. Los Consejos Escolares de Zona serán crea

dos, modificados o suprimidos por Decreto del 

Gobierno de La Rioja, que determinará la de
nominación, ámbito territorial, sede, estructura, 

composición y funciones de cada uno de ellos. 
2. La iniciativa para la creación de estos órga

nos de participación se atribuye a: 

a) La Consejería con competencias en mate-

ria de educación. 

b) Los Ayuntamientos que se integren en 
cada una de las Zonas, por acuerdo adopta

do de la mayoría de ellos, adoptado por la 

mayoría absoluta de sus plenos corporati

vos. 
e) Los dos tercios de los centros escolares 
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públicos o privados concertados, por acuer

do adoptado por cada Consejo Escolar del 
Centro. 

Aliículo 11 (3 Nuevo). Composición y funciona

miento. 
l. Los sectores representados en cada Consejo 

Escolar de Zona, las funciones que desarrollen 
y el período de duración de cada mandato, se

rán análogos a los determinados para el Conse
jo Escolar de La Rioja, en relación con la pro

gramación educativa que afecte a su ámbito 

territorial. 
2. Cada Consejo Escolar de Zona podrá estable

cer, de acuerdo con Jo que legal y reglamenta
riamente se disponga, normas peculiares de 

funcionamiento, que deberán ser autorizadas 
por la Consejería del Gobierno de La Rioj a, 
con competencias en materia de Educación pre
via información del Consejo Escolar de La Rio

Ja. 
3. En cada Consejo Escolar de Zona, estarán 

representados, con un miembro como mínimo, 
cada uno de los Ayuntamientos que se integren 
en su ámbito territorial, sin que este represen

tante deba gozar necesariamente de la condi

ción de concejal. 
4. El Presidente de cada Consejo Escolar de 

Zona será elegido por y de entre sus miembros 

y será nombrado por orden de la Consejería con 

competencias en educación. 

Artículo 11 ( 4 Nuevo). Funciones. 
J. Los Consejos Escolares de Zona, serán con

sultados por la Administración Educativa del 

Gobierno de La Rioja, en Jos siguientes casos y 
en relación con su respectivo ámbito territorial. 

a) Programación específica de puestos esco-

lares. 
b) Determinación de redes de servicios com-

plementarios escolares. 

e) Planificación de la oferta educativa en la 

zona. 
2. L« Administración Educativa del Gobierno 

de La Rioja podrá consultar a los órganos obje

to de regulación en el presente Capítulo, sobre 
proyectos o progr3mas de actuación educativos 

en su ámbito territorial. 
3. Cada uno de los Consejos Escolares de Zona 
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deberá elaborar una memoria anual de sus acti
vidades y un informe sobre la situación escolar 

en su ámbito territorial que serán remitidos al 
Consejo de Escolar de La Rioja, Ayuntamien
tos integrados en la Zona y a la Consejería 

competente en la materia. 

4. Las convocatorias y sesiones serán de aplica
ción a lo reglado en el artículo !9 del Consejo 
Escolar de La Rioja." 

Justificación: Potenciamos la participación democráti
ca de la Comunidad Educativa más cercana a la de
manda, necesidades y soluciones, en un ámbito terri

torial más reducido. 

Enmienda núm. 36 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
Artículo: 12. 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se propone una nueva redacción del artículo 

12, con el siguiente texto: 
"Artículo 12. Naturaleza y constitución. 

l. El Consejo Escolar Municipal es el órgano de 
participación democrática de los sectores afec
tados que se integran, en la programación y 

control de la enseñanza que deba ser realizada 

por la administración municipal. 
2. El Consejo Escolar Municipal deberá consti

tuirse en aquellos Municipios Riojanos, por el 
respectivo Ayuntamiento, donde exista más de 

un centro escolar de enseñanza obligatoria. 
3. En los Municipios en que haya U.tl solo centro 

eseciaL cualquiera que sea el número de sus 

unidades, la constitución del Consejo Escolar 
Municipal será potestativa." 

Justificación: Mejor redacción y recoge la participa

ción democrática. 

Enmienda núm. 37 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
Artículo: 13. 

Emníenda de: Modificación. 
Texto: Se propone una nueva redacción del artículo 

13, con el siguiente texto: 
"Artículo 13. Funciones. 

l. El Conse>io Escolar Municipal será consulta
do preceptivamente y como mínimo en las si

guientes materias: 

a) Disposiciones municipales que afecten a 
los temas educativos. 

b) Distribución de los gastos que en materia 

educativa corresponde a los Ayuntamien
tos, de acuerdo con la normativa de aplica
ción. 

e) Las actuaciones y nonnas municipales 

que afecten a la organización, funciona
miento y enseñanza, dentro del ámbito mu
nicipal. 

d) La construcción y/o ubicación de centros 
docentes. 

e) Los planes de conservación, mejora, 
mantenimiento y vigilancia de los edificios 

docentes. 
f) Los planes de actuación que sobre activi-

dades educativas quiera organizar el muni

cipio e incidan sobre los centros docentes, 
como complementarias, extra escolares o 

de servicios. 
2. El Consejo Escolar Municipal elaborará, en 

el primer trimestre de cada curso académico, un 
informe sobre el estado de la enseñanza en el 
municipio, que será remitido a la Corporación 
Municipal y al Consejo Escolar de La Rioja. 

3. El Consejo Escolar Municipal podrá elevar al 

Ayuntamiento, a la Administración Educativa, 

al Consejo Escolar de zona o Comarca, infor
mes o propuestas de actuación para meJorar la 

calidad de la enseñanza y la distribución de 
recursos públicos. 

4. El Consejo Escolar de La Rioja u otros órga
nos de participación en la programación gene

ral de la enseñanza de ámbito supramunicipal, 

podrán recabar informes del Consejo Escolar 
Municipal. 

5. Cada Ayuntamiento procederá a regular la 
estructura y funcionamiento del Consejo, cuya 

nonna deberá ser autorizada por la Consejería 

con competencias en materia de Educación del 

Gobierno de La RíoJa, previa constatación de la 
adecuación de la misma a los criterios básicos 

que se expresan en la presente Ley y legisla

ción complementaría." 
J ustificacíón: Se recogen los gastos que en materia 

educativa corresponde a los Ayuntamientos, como 

también la distribución de recursos públicos en la 

mejora de la calidad de la enseñanza. 

- 1175 ' 



Número 72 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie A 

Enmienda núm. 38 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU). 
Artículo: 14. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone una nueva redacción del artículo 
14, con el siguiente texto: 

"Artículo 14. Composición. 

Los Consejos Escolares Municipales se constitui

rán de acuerdo con los si¡,>uientes criterios básicos: 
a) El Consejo Escolar estará integrado por 

su Presidente, los Consejeros y el Secretario. 

El Presidente del Consejo Escolar Municipal 
será elegido por y entre sus miembros. 

b) Los Consejeros serán distribuidos entre 
los siguientes sectores sociales: 

* Padres 1 Madres, Profesorado, Personal 

* 

de Administración y Servicios y Alum

nos/as de todos los niveles educativos no 
universitarios del Municipio, que ostenta

rán como mínimo los dos tercios del nú
mero total de vocales. 

Ayuntamiento, asociaciones de vecinos; 
sindicatos y asociaciones empresariales, a 
los que se atribuirá el tercio restante del 
número de vocales." 

Justificación: Elección democrática del Presidente, 

diferencia proporcional en su composición. 

Enmienda núm. 39 

Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 
DISPOSICIONES ADICIONALES. Primera. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone la siguiente redacción: 
"Primera. 
Por la Consejería de Educación, Cultura, Juventud 

y Deportes -hasta la fecha de constitución del Consejo 
Escolar de La Rioja- y por la Comisión Permanente -a 

partir de la misma- se resolverá, previa audiencia de 

las organizaciones interesadas, cualquier cuestión 

relativa a la designación de Consejeros que pueda 
plantearse por razones de representatividad." 

Justificación: Se recoge que la comisión permanente 

del Consejo Escolar de La Rioja resuelva cualquier 
cuestión relativa a los Consejeros que pueda plantear

se. 

Enmienda núm. 40 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 
Rioja (GIU) 
DISPOSICIONES ADICIONALES. Segunda. 

Enmienda de: Adición. 
Texto: Se propone la siguiente redacción: 

"Segunda. 
Las Administraciones Públicas, de acuerdo con los 

principios que se expresan en el Título Primero de la 

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, prestarán a los 
Consejos Escolares la infonnación que precisen sobre 

la actividad que desarrollen en el ejercicio de sus com
petencias, y que sirva para facilitar el ejercicio de las 

competencias atribuidas a los órganos de participa
ción que se constituyan en aplicación de lo dispuesto 

en la presente Norma." 
Justificación: La Administración Pública prestará a 
los Consejos Escolares la información que sea precisa 

para la actividad que van a desarrollar. 

Enmienda núm. 41 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 
DISPOSICIONES ADICIONALES. 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se propone una nueva redacción para la Dis

posición Adicional Única, con el siguiente texto: 
"Tercera. 
La condición de Consejero o Consejera del Conse

jo dará derecho exclusivamente a ser resarcido de los 

gastos que a cada Consejero o Consejera se le puedan 
causar en el ejercicio de su cargo, de acuerdo con el 
régimen general de indemnizaciones que esté en vigor 
en la Administración Pública de la Comunidad Autó

noma, sin que se tenga derecho a la percepción de 

cantidad alguna por asistencia al Pleno o a Comisión. 
No obstante lo anterior, los Consejeros y Conseje

ras que tengan fijado su domicilio habitual o centro de 

trabajo en una localidad diferente a la que se celebren 
las reuniones -pleno o comisiones- del Consejo Esco

lar de La Rioja, tendrán derecho a ser compensados 

económicamente en concepto de desplazamientos y 
dietas de acuerdo con lo previsto para estos casos pa
ra la Administración Pública de la Comunidad Autó-

llOUi:! 

Justificación. Se recoge el derecho de los Consejeros 
a ser compensados económicamente en concepto de 

desplazamientos y dict&s. 
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Enmienda núm. 42 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU). 
DISPOSICIONES ADICIONALES. Cuarta. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone el siguiente texto: 

"Cuarta. 
La Consejería que tenga atribuidas las competen

cias en materia educativa gestionará ante las instan

cias oportunas la concesión de permisos que faciliten 
a los Consejeros y Consejeras la asistencia al pleno y 
comisiones del Consejo Escolar de La Rioja." 
Justificación: La Consejería correspondiente gestiona

rá los permisos necesarios para las Consejeras y los 
Consejeros. 

Enmienda núm. 43 
Autor: Grupo Parlamentaría de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 
DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Enmienda de: Adición. 
Texto: "El Consejo Escolar de La Rioja quedará váli

damente constituido, con la presencia al menos de los 
dos tercios de sus miembros en su sesión constitutiva. 

El Consejo Escolar de La Rioja, se constituirá en 
un plazo no superior a tres meses desde la entrada en 

vigor de la presente Norma. 
El Consejo Escolar de La Rioja, elaborará en el 

plazo de seis meses, desde la fecha de su constitución, 
su Reglamento de Organización y Funcionamiento, 

que deberá ser sometido a la aprobación de la Conse
jería competente en materia de educación." 

Justificación: Se recoge el número mínimo de miem

bros para la constitución del Consejo Escolar de La 
Rioja, el plazo de tiempo de constitución del mismo, 

así como también el plazo para la Reglamentación de 

Organización y Funcionamiento del Consejo. 

Enmienda núm. 44 
Autor: Grupo Parlamentario de Izquierda Unida-La 

Rioja (GIU) 

DISPOSICIONES FINALES. Segunda. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone una nueva redacción con el si
guiente texto: 

"Segunda. 
La presente Ley, entrará en vigor a los 20 días 

siguientes al de su completa publicación, conforme a 

lo dispuesto en el Estatuto de Autonomía de La Rio-

]a 

Justificación: Recogemos el plazo reglamentado en el 
Estatuto de Autonomía de La Rioja." 

Enmienda núm. 45 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: l. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone añadir una coma"," después de la 
palabra " ... afectados ... " y un punto y final después de 

" ... centros docentes, ... ", suprimiendo el resto del ar-
tículo l. 
Justificación: Correcta técnica legislativa. 

Enmienda núm. 46 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR). 
Artículo: 2. 

Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone la adición de un nuevo artículo 2, 
modificando, en consecuencia, la numeración del res

to del articulado de la Ley, con el siguiente texto: 
"Artículo 2. 

Los órganos de participación, asesoramiento y 
consulta en la programación de la enseñanza no uni
versitaria serán: 

a) El Consejo Escolar de La Rioja. 

b) Los consejos escolares comarcales. 
e) Los consejos escolares municipales." 

Justificación: Correcta técnica legislativa. Corrección 
gramatical. 

Enmienda núm. 47 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: l. l. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone después de la palabra "enseñan
za ... ", añadir " ... no universitaria ... " 

En los puntos "b )"y "e", se propone escribir con 

minúsculas todo el texto, salvo los artículos determi
nados al inicio de cada punto. 

Justificación: Mayor claridad. Corrección gramatical. 

Enmienda núm, 48 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: l. 
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Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone la elaboración de un nuevo artícu
lo, que sería el 3, modificando por tanto la numera
ción del resto de los artículos de la Ley, en el que se 
integrarían los actuales puntos 2, 3, 4, 5, 6 y 7 del 

artículo l del Proyecto de Ley, bajo el siguiente epí
grafe: 

"Artículo 3. Naturaleza y funciones." 
Justificación: Correcta técnica legislativa. 

Enmienda núm. 49 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR). 

Artículo: 1, apartados 3, 4, 5, 6 y 7. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: En los puntos 3, 4, 5, 6 y 7 se propone que las 

palabras " ... Consejos Escolares ... ", se escriban con 
letras minúsculas. 

En el punto 7 se propone que la palabra " ... anual-

mente ... " se escriba entre comas, y la palabra " ... Me-
moria ... " se escriba con minúscula. 
Justificación: Correcta técnica legislativa. 

Enmienda núm. 50 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR). 
Artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone que, en todos estos artículos, se 
utilice para la ordenación de los apartados la numera

ción cardinaL en vez de la ordinal que figura en el 
proyecto. 

Justificación: Correcta técnica legislativa. 

Enmienda núm. 51 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: 2.2". 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice, " ... Educación, .. "· debe decir, 

'" ... educación no universitaria, ... " 
Justificación: Evitar equivocaciones. 

Enmienda núm. 52 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 
Artículo: 2.3". 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... Consejo Escolar .. ": debe decir, 

" ... Consejo Escolar de La Rioja .. " 

Justificación: Mayor corrección. 

Enmienda núm. 53 
Autor: Grupo Parlan1entario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 3.1°. 
Enmienda de: Supresión. 
Texto: Se propone la supresión íntegra de este aparta

do 1°, modificando en consecuencia la ordenación de 

los siguientes apartados. 
Justificación: Ya está recogido en el actual artícu

lo 13 

Enmienda núm. 54 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 3.2". 
Emnicnda de: Modificación. 
Texto: Se propone añadir una coma"," después del 

primer " ... que ... " que aparece en este apartado. 
Donde dice, " ... enseñanza ... "; debe decir," .. ense

ñanza no wli"versitaria, ... " 
Justificación: Mayor claridad y precisión. 

Enmienda núm. 55 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 

Artículo: 3.3°. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice, " .. .integrados .. "; debe decir, 

" ... integradas ... " 
Donde dice, " ... enseñanza ... ": debe decir," .. ense

ñanza no universitaria ... " 
Justificación: Mayor corrección y precisión. 

Enmienda núm. 56 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: 3.3°. 

Enmienda de Adición. 

Texto: Se propone la inclusión de un nuevo punto 
"h)", modificando en consecuencia la ordenación de 

los siguientes, con e1 siguiente texto: 
"h) Los criterios generales para la concerta

ción con los centros privados, dentro del 

marco competencia] de la Comunidad Au

tónoma de La Rioja." 

Justificación: Necesario. 
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Enmienda núm. 57 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: 3.3". 
Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone la inclusión de un nuevo punto. 
modificando en consecuencia la ordenación de los 

siguientes, con el siguiente texto: 
"i) Los convenios y acuerdos que, en materia 

de educación no universitaria, se proponga 
celebrar la Administración autonómica con 

otras administraciones públicas." 
Justificación: Conveniente. 

Enmienda núm. 58 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: 3.3° 

Enmienda de: Adición. 
Texto: Se propone la inclusión de un nuevo punto 

"j)", modificando en consecuencia la ordenación de 
los siguientes, con el siguiente texto: 

"j) Los programas y orientaciones didácticas 
dirigidos a incrementar la promoción de la 

conciencia de la identidad y los valores 
históricos y culturales del pueblo riojano." 

Justificación: Conveniente. 

Enmienda núm. 59 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: 4.2°. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... enseñanza, .. ": debe decir, 
" ... enseñanza no universitaria, ... '' 

En el apartado "a)", donde dice, " .. docente.": de
be decir, " ... docente no mliversitario." 

Justificación: Mayor concreción. 

Enmienda núm. 60 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR). 

Artículo: 4.2". 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: En el apartado "b)", donde dice, "Siete ... "· 
debe decir, "Cinco ... " En el apartado "e)", donde dice, 

"Tres ... "; debe decir, "Cinco ... " 
Justificación: Necesidad de igualar la representación 

de padres y alumnos. 

Enmienda núm. 61 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 
Artículo: 4.2".e). 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se propone una nueva redacción para este 
punto, con el siguiente texto: 

"e) Dos titulares de centros docentes priva

dos, siendo al menos uno de los centros 
sostenido con fondos públicos, propuestos 

por las organizaciones empresariales o pa
tronales de la enseñanza." 

Justificación: Conveniente. 

Enmienda núm. 62 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR). 
Artículo: 4.2".i). 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice, " ... Educativa .. ": debe decir, 
" ... educativa ... '' 

Donde dice, " ... Educación."; debe decir, " .. edu
cación no universitaria.'' 
Justificación: Mayor corrección. 

Enmienda núm. 63 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 
Artículo: 4.2".i) 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone una nueva redacción con el si
guiente texto: 

"i) Los presidentes de los consejos escolares 
comarcales." 

Justificación: Conveniente. 

Enmienda núm. 64 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: 4.2°.1) 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " .. .la Educación, .. ": debe decir, 
" .. .la educación, ... " 

Donde dice, " ... de Educación."; debe decir," .. de 

educación no universitaria." 
Justificación: Mayor corrección. 

Enmienda núm. 65 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
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(GPR) 

Artículo: 4.6". 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... competencias en Educación."; 
debe decir, " ... competencias en educación no universi
taria." 
Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 66 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: 5. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice, "Mandato de los Vocales del Con

sejo."; debe decir, "Mandato de los vocales del Con
sejo Escolar de La Rioja." 
Justificación: Mayor corrección. 

Enmienda núm. 67 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 
Artículo: 5.1". 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... de 4 años .. "; debe decir," .. de 
cuatro años ... " 
Justificación: Correcta técnica legislativa. 

Enmienda núm. 68 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: 5.3°. 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice, " ... y por renuncia .. ";debe decir, 

" ... o por renuncia ... " 
Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 69 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR). 

Articulo: 6.1 °. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... en Educación, .. " y hasta el 
final del párrafo 1 ", se propone una nueva redacción 
del siguiente tenor: 

" ... en materia de educación no universitaria~ quien 
podrá delegar sus funciones en cualquier otro miem
bro del consejo." 

Justificación: Mejora en el funcionamiento del Conse

JO. 

Enmienda núm. 70 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 
Artículo: 6.2° 
Enmienda de: Supresión. 
Texto: Se propone la supresión íntegra de este aparta

do 2" del artículo 6. 
Justificación: Innecesario. 

Enmienda núm. 71 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR). 

Artículo: 6.3". 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se propone una nueva redacción con el si

guiente texto: 
"3". Corresponde al Presidente del Consejo Es-

colar, las funciones de dirección e impulso de 

las actividades del Consejo. 
El voto del Presidente tendrá carácter diri

mente." 
Justificación: Correcta técnica legislativa. 

Enmienda núm. 72 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 7.1'. 
Emnienda de: Supresión. 

Texto: Se propone una nueva redacción para este 
apartado con el siguiente texto: 

"1 °. El secretario será nombrado por el Conse-
jero competente en materia de educación no 

universitaria de entre funcionarios pertene
cientes a la Administración de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja, en forma que regla

mentariamente se determine." 
Justificación: Conveniente para el correcto funciona

miento del Consejo. 

Enmienda núm. 73 

Autor: Gmpo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 

Artículo: 7.2". 
Enmienda de: Supresión. 

Texto: Se propone la supresión íntegra de este aparta
do 2", modificando en consecuencia la ordenación del 

apartado siguiente. 
Justificación: Innecesario. 
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Enmienda núm. 74 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: 8.1 ". 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice, " ... podrán ser:"; debe decir," .. se
rán:" 

Se propone ordenar, mediante la asignación de una 

letra, cada una de las comisiones que se relacionan en 
el apartado 1" del artículo 8. 

Donde dice, "...Comisiones .. "; debe decir, " ... co

misiones ... " 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 75 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 
Artículo: 8.2". 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone ordenar, mediante la asignación de 
una letra, cada uno de los miembros a los que se refie

re el párrafo 2' del artículo 8. 
Donde dice, "Los Presidentes de las Comisiones."; 

debe decir, "Los presidentes de las comisiones." 

Donde dice, "Un representante de la Administra
ción Local."; debe decir, "Un representante de los 

Consejos Comarcales." 
Donde dice, " ... Administración Educativa."; debe 

decir. " ... Administración educaiiva." 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 76 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: 9.1". 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone una nueva redacción con el SI

guiente texto: 

"l ". Los cons~jos escolares comarcales, son los 

órganos de consnlta y participación de los 

sectores afectados en la programación gene
ral de la enseñanza no universitaria, en cada 

una de las comarcas en que se organice terri

torialmente La Rioja para la prestación de 
los servicios educativos." 

Jnstificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 77 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 
Artículo: 9.2°. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... Consejos Escolares Comarca-
les, ... "; debe decir, " ... consejos escolares comarca-
les, ... " 

Se propone añadir la expresión " ... no universita
ria, ... " después de la palabra" .. educación, ... " 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 78 

Autor Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 
Artículo: 9.4". 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone añadir una coma después de la 
palabra " ... establecer..." 

Se propone escribir con minúsculas la expresión 
" ... Consejo Escolar Comarcal.. " 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 79 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 
Artículo: 9.5'. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... Consejos Escolares Comarca-

les ... "; debe decir, " ... consejos escolares comarca-
les ... " 
Justificación: Mayor corrección. 

Enmienda núm. 80 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 
Artículo: 1 O. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone escribir con minúsculas las expre
siones "Consejos Escolares Comarcales", "Educati

va", y "Consejo Escolar Comarcal". 

Justificación: Mayor corrección. 

Enmienda núm. 81 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 
Articulo: 11. 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Donde dice, " ... Consejo Escolar ComarcaL"· 
debe decir, '" ... consejo escolar comarcaL." 

Donde dice, " ... Consejo, .. '': debe decir." .. canse-
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jo, .. :rr 
Donde dice, " ... Consejo Escolar Municipal.."· 

debe decir, " ... consejo escolar municipal..." 
Justificación: Mayor corrección. 

Enmienda núm. 82 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR). 

Artículo: 12. 
Enmienda de: Modificación. 
Texto: Donde dice," .. Consejos Escolares Municipa-

les ... "; debe decir, " .. consejos escolares municipa-
les ... " 

Donde dice, " ... Consejo ... "; debe decir, " ... conse
jo ... " 

Donde dice, " ... Mnnicipio."; debe decir," .. mumcl
pio.'" 
Justificación: Mayor claridad. 

Enmienda núm. 83 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: 12.1 °. 
E1mlienda de: Modificación. 

Texto: Se propone nna nueva redacción con el si
guiente texto: 

"1 °. Los consejos escolares municipales, son 
los órganos de consulta y participación de los 

sectores afectados en la programación de la 
enseñanza no nniversitaria, dentro del ámbito 
del municipio." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 84 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Artículo: 13.1° 

Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir el texto actual del primer 
párrafo del apartado 1 o por el siguiente texto: 

"1 ". Los consejos escolares municipales serán 
consultados por la Administración educativa 

y por los respectivos Ayuntamientos, como 
mínimo y preceptivamente, en las siguientes 
materias:'' 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 85 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 
Artículo: 13.1° 
Enmienda de: Adición. 
Texto: Se propone incluir un nuevo apartado con el 

siguiente texto: 
"e) Convenios y acuerdos de colaboración 

entre la Administración educativa y cual
quier otra institución u organismo que afec

te a la enseñanza dentro del ámbito del mu

mclp!O. 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 86 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 
Artículo: 13.1°. 

Enmienda de: Adición. 
Texto: Se propone añadir un nuevo apartado con el 

siguiente texto: 
"f) Actuaciones que favorezcan la ocupación 

real de las plazas escolares, con la finalidad 

de mejorar el rendimiento educativo y, en su 
caso, hacer factible la obligatoriedad de la 

enseñanza." 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 87 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR) 

Articulo: 13.2°. 
Emnienda de: Modificación. 

Texto: Se propone la supresión del primer párrafo del 

apartado 2°. 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 88 
Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR) 
Artículo: 14. 
Enmienda de: Modificación. 

Texto: Se propone sustituir el artículo 14 por el si

guiente texto: 
"1°. Los consejos escolares municipales se 

compondrán de los siguientes miembros: 
a) Presidente, que lo será el Alcalde o la 

persona en quien delegue. 
b) Vocales, entre quienes deberá existir 

una representación de los profesores, pa-
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dres, alumnos, en su caso, y personal de la adminis
tración y servicios de los centros de la localidad; una 

representación de los directores de los centros públi
cos delm1111icipio, y una representación de los directo
res de los centros privados del municipio. 

2° La Administración educativa podrá designar 
representantes para asistir a las sesiones de los 

consejos escolares municipales en las que par
ticiparán con voz pero sin voto." 

Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 89 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 

(GPR). 
Artículo: 15. 
Enmienda de: Adición. 

Texto: Se propone incorporar un nuevo artículo con el 
siguiente texto: 

"Artículo 15. 

Cada Ay1111tamiento procederá a regular el número 

de vocales, la forma de designación, la organización y 
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el funcionamiento del consejo municipal, sometiendo 
la correspondiente ordenanza o reglamento, con ante
rioridad a su aprobación definitiva, a la autorización 
de la Consejería competente en materia de educación 

no universitaria del Gobiemo de La Rioja, a los exclu
sivos efectos de constatar la adecuación del proyecto 

a las disposiciones básicas de la presente ley." 
Justificación: Mejora técnica. 

Enmienda núm. 90 

Autor: Grupo Parlamentario del Partido Riojano 
(GPR). 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

Enmienda de: Modificación. 
Texto: Se propone rehusar el texto de la Exposición 

de Motivos, adaptándolo al contenido de las enmien
das que, fruto del debate parlamentario, resulten apro

badas. 
Justificación: Evitar discrepancias entre el texto defi
nitivo de la Ley y su Exposición de Motivos. 
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